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Bogotá D.C., 28 de abril de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto pone a disposición dineros 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01161-00 
 

En atención al oficio No. 0651 del 28 de abril de 2023 
expedido por el Juzgado Octavo (8°) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples de Bogotá D.C., por medio del cual 
informó a esta sede judicial el embargo de los bienes de la aquí 
demandada señora María Lourdes Cambar Cambar en el 
presente proceso, decretado en auto del 27 abril de 2023 dentro 
de su proceso ejecutivo No. 2023-00272 de Techo C&C S.A.S.1, 
el Juzgado 

 
Resuelve: 

 
Primero: Poner a disposición del Juzgado Octavo (8°) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Bogotá D.C. los 
dineros que sean de propiedad de la demandada María Lourdes 
Cambar Cambar hasta la suma de $34.000.000, para su proceso 
ejecutivo 2023-00272 de Techo C&C S.A.S. en atención al 
embargo informado a través de oficio No. 0651 del 28 de abril de 
2023. 

 
Segundo: Secretaría proceda a dejar a disposición del 

Juzgado Octavo (8°) de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples de Bogotá D.C. los dineros que sean de propiedad de la 
demandada María Lourdes Cambar Cambar hasta la suma de 
$34.000.000, para su proceso ejecutivo 2023-00272 de Techo 
C&C S.A.S. en atención a su oficio No. 0651 del 28 de abril de 
2023. Ofíciese. 
 
Notifíquese, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 066 del 2 de mayo de 2023. 
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